
PERMISO DE OBRA MENOR

E empuncróN MENoR A roo M2 tr moornclcrór,¡ tr ART.6.2.9. o.G.u.c.

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
llustre Municipalidad

de Buin

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del 4il. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art.116, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No8460 fecha de ingreso 1110212022

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 657712020 de fecha 23l0gl2021

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO:

l.- Otorgar permiso de OBRA MENOR - AMPLIACIÓN DE VIVIENDA MENOR A 1OO M2

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 575 lote 7

PASAJE IQUIQUE

localidad o loteomanzana

zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so.

2.- De¡ar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

PIERDE

04t04t2022

150-260

ART, 121 \Rf.122, ART. 123, ART. 124, Art.55 de ta Ley cenerat de Urbanismo y Construcc¡ones, Olra.

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados:

SARA DINAMARCA ACEVEDO 6.582.364-0

LETELIER LARA ARQUITECTURA LIMITADA 77.410.508-5

FRANCISCA MUÑOZ LARA
'17.1

CRISTIAN ESTEBAN LÓPEz

srn alterar estructura
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5.- Pago de Derechos:

vALoR cLAStFrcAcróN A4 s 135.710
SUPERFICIE M2 76,11
PRESUPUESTo cLAstFtcActóN A-4 $ 10.328.888

OERECHOS MUNICIPALES 1,5% OEL PRESUPUESTO l- $ 154.933
PRESUPUESTO POR ALTERACIONES $ 682.600
1% DEL PRESUPUESTO POR ALTERACIONES $ 6.826

DERECHO MUNICIPALES $ 161 .759

APoRTE AL ESPACTo PúBLtco 0,04884
AVALÚo DEL TERRENo $ 27.164.738
TorAL APoRTE AL EspActo púBltco

$ 132.668

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO GIRO MUNICIPAL N': --- FECHA: ---- It-r NO CANCELA

GIRO MUNICIPAL (DERECHOS MUNICIPALES) 2369706 04t04t2022
GtRo MUNtctpAL (ApoRTE AL EspActo púBLtco) 2369708 04104t2022

NOTAS:

l.' La v¡vienda original cuenta con un Permiso de Ed¡f¡cac¡ón y Recepción Final simulánea N"87/2002 de fecha 27tO2lzOO2, con una
superficie de 107,08 m2.

2_. El presente Permiso de Obra Menor autoilza una ampliación de 76,11 m2.

3-' Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los inspectores de esta D¡recc¡ón cada vez que sea necesario.

4-. Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un libro de
obras conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa, el que se entregará a la
Oirecc¡ón de Obras al momento de la Recepción Definitiva de Obras de Edificación.
5-' El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar matériales, elementos de
trabaio y escombros en espacio públ¡co salvo con autorizac¡ón del Director dé Obras. Los escombros deberán sertransportados
a botadero autorizado.

6-. Para la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certif¡cados de dotac¡ón y
func¡onam¡ento de los servicios san¡tarios correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2 , Aft.5.9.2 de lnstalación Eléctr¡ca
¡nterior de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo si procede.

7-. Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jomadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a
18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8_. Todo camb¡o que modif¡que lo aprobado, deberá ser autor¡zado por esta Dirección de Obras Mun¡c¡pales.

9_. El aporte al espacio público fue cancelado al momento de pagar los derechos mun¡cipales.
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